
 

 
 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- Estados Unidos Mexicanos.-México.- Secretaría 
de Gobernación. 

 
El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente 

Decreto: 
 
PASCUAL ORTIZ RUBIO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que en uso de las facultades que le fueron concedidas por Decreto de 2 de enero de 1931, ha tenido 

a bien expedir el siguiente 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

LIBRO PRIMERO 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1o.- Este Código se aplicará en toda la República para los delitos del orden federal. 
 
Artículo 2o.- Se aplicará, asimismo: 
 
I. Por los delitos que se inicien, preparen o cometan en el extranjero, cuando produzcan o se pretenda 

que tengan efectos en el territorio de la República; o bien, por los delitos que se inicien, preparen o 
cometan en el extranjero, siempre que un tratado vinculativo para México prevea la obligación de 
extraditar o juzgar, se actualicen los requisitos previstos en el artículo 4o. de este Código y no se 
extradite al probable responsable al Estado que lo haya requerido, y 

 
II.- Por los delitos cometidos en los consulados mexicanos o en contra de su personal, cuando no 

hubieren sido juzgados en el país en que se cometieron. 
 
Artículo 3o.- Los delitos continuos cometidos en el extranjero, que se sigan cometiendo en la 

República, se perseguirán con arreglo a las leyes de ésta, sean mexicanos o extranjeros los delincuentes. 
 
La misma regla se aplicará en el caso de delitos continuados. 
 
Artículo 4o.- Los delitos cometidos en territorio extranjero por un mexicano contra mexicanos o contra 

extranjeros, o por un extranjero contra mexicanos, serán penados en la República, con arreglo a las leyes 
federales, si concurren los requisitos siguientes: 

 
I.- Que el acusado se encuentre en la República; 
 
II.- Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el país en que delinquió, y 
 
III.- Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en el país en que se ejecutó y en 

la República. 
 
Artículo 5o.- Se considerarán como ejecutados en territorio de la República: 
 



 

 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se 

impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad: 
 
I.  La reparación y, en su caso, la compensación del daño al ambiente, de conformidad a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 
 
II.  La suspensión, modificación o demolición de las construcciones, obras o actividades, según 

corresponda, que hubieren dado lugar al delito ambiental respectivo; 
 
III.  La reincorporación de los elementos naturales, ejemplares o especies de flora y fauna silvestre, a 

los hábitat de que fueron sustraídos, siempre y cuando su reincorporación no constituya un 
peligro al equilibrio ecológico o dificulte la reproducción o migración de especies de flora o fauna 
silvestre; 

 
IV.  El retorno de los materiales o residuos peligrosos o ejemplares de flora y fauna silvestre 

amenazados o en peligro de extinción, al país de origen, considerando lo dispuesto en los 
tratados y convenciones internacionales de que México sea parte, o 

 
V.  Inhabilitación, cuando el autor o partícipe del delito tenga la calidad de servidor público, hasta por 

un tiempo igual al que se le hubiera fijado como pena privativa de libertad, la cual deberá correr al 
momento en que el sentenciado haya cumplido con la prisión o ésta se hubiera tenido por 
cumplida. 

 
Los trabajos a favor de la comunidad a que se refiere el artículo 24 de este ordenamiento, consistirán 

en actividades relacionadas con la protección al ambiente o la restauración de los recursos naturales. 
 
Para los efectos a los que se refiere este artículo, el juez deberá solicitar a la dependencia federal 

competente o a las instituciones de educación superior o de investigación científica, la expedición del 
dictamen técnico correspondiente. 

 
Las dependencias de la administración pública competentes, deberán proporcionar al ministerio 

público o al juez, los dictámenes técnicos o periciales que se requieran con motivo de las denuncias 
presentadas por la comisión de los delitos a que se refiere el presente Título. 

 
Los parámetros mínimos y máximos de las penas de prisión a que se refiere el presente Título se 

disminuirán a la mitad, cuando el imputado o procesado repare o compense voluntariamente el daño al 
ambiente antes de que tal obligación le haya sido impuesta por resolución administrativa o sentencia 
judicial. Dicha disminución procederá también, cuando se realice o garantice la reparación o 
compensación del daño en términos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

 
Se considerarán víctimas con derecho a solicitar la reparación o compensación del daño ambiental y 

coadyuvar en el proceso penal, a las personas legitimadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Responsabilidad Ambiental. 

 
Artículo 422.- En el caso de los delitos contra el ambiente, cuando el autor o partícipe tenga la calidad 

de garante respecto de los bienes tutelados, la pena de prisión se aumentará hasta en tres años. 
 
Artículo 423.- No se aplicará pena alguna respecto a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 

418, así como para la transportación de leña o madera muerta a que se refiere el artículo 419, cuando el 
sujeto activo sea campesino y realice la actividad con fines de uso o consumo doméstico dentro de su 
comunidad. 

 
TITULO VIGESIMO SEXTO 

De los Delitos en Materia de Derechos de Autor 



 

 
Artículo 424.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de trescientos a tres mil días multa: 
 
I. Al que especule en cualquier forma con los libros de texto gratuitos que distribuye la Secretaría de 

Educación Pública; 
 
II. Al editor, productor o grabador que a sabiendas produzca más números de ejemplares de una obra 

protegida por la Ley Federal del Derecho de Autor, que los autorizados por el titular de los derechos; 
 
III. A quien use en forma dolosa, con fin de lucro y sin la autorización correspondiente obras 

protegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
Artículo 424 bis.- Se impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a veinte mil días multa: 
 
I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al país, almacene, transporte, distribuya, venda o arriende 

copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor, 
en forma dolosa, con fin de especulación comercial y sin la autorización que en los términos de la citada 
Ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos conexos. 

 
Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier forma, materias 

primas o insumos destinados a la producción o reproducción de obras, fonogramas, videogramas o libros 
a que se refiere el párrafo anterior, o 

 
II. A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea desactivar los 

dispositivos electrónicos de protección de un programa de computación. 
 
Artículo 424 ter.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de cinco mil a treinta mil días 

multa, a quien venda a cualquier consumidor final en vías o en lugares públicos, en forma dolosa, con 
fines de especulación comercial, copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, a que se refiere la 
fracción I del artículo anterior. 

 
Si la venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 424 Bis de este Código. 
 
Artículo 425.- Se impondrá prisión de seis meses a dos años o de trescientos a tres mil días multa, al 

que a sabiendas y sin derecho explote con fines de lucro una interpretación o una ejecución. 
 
Artículo 426.- Se impondrá prisión de seis meses a cuatro años y de trescientos a tres mil días multa, 

en los casos siguientes: 
 
I. A quien fabrique, importe, venda o arriende un dispositivo o sistema para descifrar una señal de 

satélite cifrada, portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de dicha señal, y 
 
II. A quien realice con fines de lucro cualquier acto con la finalidad de descifrar una señal de satélite 

cifrada, portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de dicha señal. 
 
Artículo 427.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de trescientos a tres mil días multa, a 

quien publique a sabiendas una obra substituyendo el nombre del autor por otro nombre. 
 
Artículo 428.- Las sanciones pecuniarias previstas en el presente título se aplicarán sin perjuicio de la 

reparación del daño, cuyo monto no podrá ser menor al cuarenta por ciento del precio de venta al público 
de cada producto o de la prestación de servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los 
derechos tutelados por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 
Artículo 429.- Los delitos previstos en este Título se perseguirán de oficio, excepto lo previsto en los 

artículos 424, fracción II y 427. 


